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Referencia 

 

Medio de Control: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Accionante: PROCURADOR 12 JUDICIAL II AGRARIO Y AMBIENTAL DE RIOHACHA  

Accionado: MUNICIPIO DE BARRANCAS - LA GUAJIRA  

Radicación No. 44-001-33-40-001-2021-00020-00 

 

ASUNTO: REQUIERE A SECRETARIA  

 
Entrado el proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente, se advierte 

que la orden impartida en el numeral 4 del auto admisorio de la demanda no ha sido 

cumplida, razón por la cual se conminará a la Secretaria del Despacho para que de manera 

inmediata proceda de conformidad. 

 

Así mismo, se exhorta una vez más a la Secretaria, para que actúe con diligencia y especial 

cuidado en el trámite de los expedientes, por lo que en lo sucesivo deberá realizar el ingreso 

de los procesos al Despacho de manera oportuna, atendiendo la naturaleza del medio de 

control, así como también corroborar previo a su entrada el cumplimiento de las órdenes 

que con antelación hayan sido impartidas por el Despacho. 

 

En virtud de lo brevemente se, 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: Requerir a la Secretaría del Despacho para que cumpla de manera inmediata la 

orden impartida en el numeral 4 del auto admisorio de la demanda. 
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SEGUNDO: Conminar a la Secretaria del Despacho para que en lo sucesivo actúe con mayor 

diligencia y especial cuidado en el trámite de los expedientes, por lo que deberá realizar el 

ingreso de los procesos al Despacho de manera oportuna, atendiendo la naturaleza del 

medio de control, así como también corroborar previo a su entrada el cumplimiento de las 

órdenes que con antelación hayan sido impartidas por el Despacho. 

  

TERCERO: Cumplida la orden implícita en el numeral primero de esta providencia, se deberá 

ingresar el expediente al Despacho de manera inmediata. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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